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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio: tri-

mestre, 30 pesetas; semestre, 60, y un año, 120.
Centros oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 35 pese-

tas;semestre, 70, y un afio, 140.
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 33 pesetas ;semestre, 70, y un afio, 140 ;y fuera
de Madrid, 40 al trimestre ; 80 a! semestre, y 160 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administrar
ción del Boletín Oficial, paseo de! Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe^por Giro Postal.

«nínediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
«¡os reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
«templar en el sitio de costumbre, donde pennane-

cera hasta el recibo del siguiente.

Peseta*

Anuncios judiciales y oficiales, linea o frac-
ción

Anuncios particulares y avisos financieros...:
4,00
S.00

e.«*j::::::::::::::::::"t:í5:"ttJ5íí!íiJíí«"J!i5ií«ti!JíK:::::u Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncie

Administración y Talleres
Número corriente : fJna peseta.

Número atrasado : 1,50 peseta»]
Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Tuan
dt Dios).—Teléis. 26 --8 14 V 2«; 32 02

—
Apd." 937.

¡JORAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

GOBIERNO OE LA NACIÓN Grupo 2° Se comprenderán en "este
Grupo los aprovechamientos cuyo volu-
men de leñas sea inferior al 90 por 100

del total, y cuyo volumen de madera de
aserrío sea inferior al 40 por 100 del ma-
derable.

réstales a cuyo cargo se encuentren los
montes, remitirán a las Entidades propie-
tarias respectivas, en relación a cada
aprovechamiento, los siguientes dat

c) índice de adjudicación sin tener en
cuenta el índice adicional (c =*a -f- b) ...

d) índice adiciona!
I) índice de adjudicación total

(I = c + d) ...Ministerio de Agricultura

a) Clasificación, entre los Grupos re-
lacionados en la Norma primera de esta
disposición, del aprovechamiento o pro-
ducto a vender.

~)RDEN de 13 de agosto de 1949 por la
que se modifica la- del mismo Ministé-

a ... de ... de 19

Grupo 3.0 Comprenderá los aprove-
chamientos exclusivamente leñosos o que
comprendan un volumen de leñas supe-
rior al90 por 100 del total.

El-interesado
o de to dé noviembr-,.

"
P348 (Direc-

A los efectos del cálculo del índice de
adjudicación que figura en el modelo de
proposición, se determina que dicho ín-
dice se -obtendrá sumando al índice de
Empresa que como correspondiente a la
misma figure consignado en su Certifica-
do Profesional, la cifra representativa
del tanto por ciento que en la posibilidad
máxima de adquisición correspondiente
a dicha hoja de compras represente el

saldo que la misma arroje en el momen-
to de la enajenación. Se agregarán diez
puntos como índice adicional a los pro-
ponentes que hayan explotado el mon-
te a que corresponda el aprovechamien-
to objeto de la enajenación durante cinco
de los años forestales posteriores al 1926-
27, consecutivos o no. La adición de
dichos diez puntos deberá justificarse
presentando, conjuntamente con la pro-
posición, una certificación que acredite
tal derecho, librada por el Organismo de
¡os Servicios Forestales a cuyo cargo es-
té el monte de que se trate.

General de Monte bre nor- b) Topes máximo y mínimo para la
enajenación.pará la tasación y enajenación de

Esta clasificación será hecha por las
Jc-raturas de los correspondientes Servi-
cios Forestales, .para cada aprovecha-

c) Clases de Certificado Profesional a
exigir a los adquirentes, contornéalo
dispuesto en la Nortma torce
senté disposiciónH

chamientos fo
s. S'-'es KJuspenrr i¡ccrcto-

ctubre de r lgimen

npara la enajenación de los
sados e inte: entre

a prc-

miento a realizar
bast;

Segunda.
—

Determinación de los .topes Quinta.
—Anuncios de. enajenación

cuales se encuentra I
creto de 2 de abril d
reMinisterio para dictar !as

nadera, ei
facultó a
orinas ne-

máximos y mínimos de enajenación
Sin perjuicio de lo dispuesto en la le-

gislación municipal a este respecto, los
anuncios han de comprender los datos a
que hace referenca la Norma cuarta de
esta disposición y además expresarán la
obligación por parte del proponente de
presentar a la Mesa que ha de realizar
Ja adjudicación provisional, en el acto de
ía enajenación, acompañado de la pro-
posición, el correspondiente Certificado
Profesional y hoja de compras anexa que
desee utilizar, sin cuyo requisito será des-
estimada su oferta. El Certificado Pro-
fesional podrá ser sustituido, a los efec-
tos que acaban de señalarse, por un tes-
timonio notarial del mismo.

Corresponderá a las Jefaturas de los
Servicios Forestales la determinación de
los topes máximos y mínimos de enaje-
nación que se llevará a cabo
gue :

Cálculo del valor o tope máximo.
—

-Se
aplicarán a los volúmenes maderables y
leñosos del aprovechamiento los precios
unitarios que para las distintas clases de
madera en pie con corteza y para las le-
ñas se deduzcan partiendo de los de tasa

de las maderas en rollo y de las leñas
sobre estación de ferrocarril, muelle de
puerto o lugar a que dicha tasa se refie-
re y operando en la forma que establece
el artículo 207 de' las vigentes Instruc-
ciones de Ordenación y consignando en
los cálculos para suma- de interés y be-

neficio industrial un 7 por 100 del coste
total.

rsarias para determinar la forma de rea-
rar la acíjudicación en pie de los produc-
ís maderables y leñosos.
Delegadas dichas facultades en la Di-
\u25a0ki General de Montes, Caza y Pes-

Bú. se dictaran por ésta las Nor-
We3ocle noviembre de 1948, que han
lido aplicándose durante la presente
bpaña foresta!.

Fluv

riencia en la apir. c'ación de di-
:as Normas ha puesto de relieve la ne-
sidad de adicionarías con preceptos que
rndan, por una parte, a dotar a Ja Ad-
inistración Forestal de medios para co-

rre-K'dejar' sin efecto adjudicaciones
—as con manifiesta infracción de

> dispuesto en las propias Normas ; y,
or otra, a regular los casos en que las
ntidades propietarias de los montes pú-
l'cos puedan recabar para si la adjudi-

SEXTA.^-Afodeío de proposición
| SÉPTIMA

—
Enajenación de los aprove-

chamientos
El anuncio de enajenación incluirá el

modelo de proposición, que será el si- i.° De aprovechamientos correspon-
dientes ai primer Grupo de los conside-
rados en la Norma primera.

Cuando se trate de maderas a someter
a transporte fluvial, se tomarán como ba-

se los precios de tasa correspondientes a

productos elaborados."
Cálculo del valor mínimo de tasación

del aprovechamiento.
—

Se procederá en
la misma forma que la señalada en rela-

ción con el tope máximo, pero asignan-
do a la .suma del interés y del beneficio
industrial el 15 por 100.

guiente
de edad, natural

de ..., con residencia
|, calle de ..., número ..., en repre-

sentación de"..., ló cual acredita con ...,
en posesión <Je] Certificado Profesional
de la clase ..., número .... en relación
con la enajenación anunciada en el Bole-
tír- Oficial de la provincia de ..., en el
monte ..., de la pertenencia,..., ofrece la
cantidad de ... pesetas.

Abiertas los pliegos de proposición,
serán desechadas por la Mesa las ofer-ación de los aprovechamientos, bien por

o haberse ofrecido por los profesiona-
ís madereros el precio máximo de tasa-

tas siguientes:
a) Las que isten al modelo

de proposición^ción fijadopor los Distritos-Forestales, o
bitn por resultar efectivamente precisos
aquellos aprovechamientos para satisfa-
cer necesidades de! vecindario o atender
a! funcionamiento de industrias madere-
ras pertenecientes a los propios Munici-

himo o rebasen el máximo.
Aquellas hechas por postores que

no presenten el correspondiente Certifi-
cado Profesional de las clases A, B o C
y hoja de compras de las anexas a! mis-
mo que deseen utilizar a los efectos de
la adjudicación.

Tercera.
—Correspondencia entre Certi-

ficados Profesionales yaprovechamientos
A los efectos de la adjudicación que

pudiera hacérsele, hace constar que po-
see el Certificado Profesional reseñado y
hoja de compras, número ..., de las rela-
tivas al mismo, cuyas características, en
relación con la enajenación de referen-
cia, son las siguientes:

Área económica correspondiente a la

hoja de compras número ..., presenta-
da ...

En su virtud, y haciendo uso de la au-
torización cohcedida por \él artículo se-
gundo del Decreto de 2 de abril de 1948,
este Ministerio, a propuesta de la Direc-
ción General de Montes,' Caza y Pesca
aluvial, ha acordado dictar las Normas

a enajenar

Sin otras limitaciones que las señala-
das en la norma séptima (referente a la

forma de realización de las enajenacio-
nes), sólo podrán adquirir:

Aprovechamientos de los Grupcfe pri-

mero y segundo, los poseedores de Certi-
ficados de las clases A, B o C.

d) Aquellas hechas por postores cuya
área económica de compra no compren-
da el monte cuyo aprovechamiento se
enajene. Este dato constará en e} plie-
go de proposición y en la hoja de com-
nrasBfurentes

laido de compra suficiente en el dia de la
enajenación para adquirir el aprovecha-
miento o producto. Este dato figurará en
el pliego de proposición y ert la hoja de
compras anexa al Certificado P
nal.

-"ra.
—

Clasificación de los aprove-
A) Montes públicos

a) índice de Empresa correspon dien-

te en el Cerificado Profesional a la ho-

ja de compras número ...,presentada . .
Capacidad máxima de adquisición rela-

tiva a la'hoja de compras presentad.

Aprovechamientos del Grupo tercero,

los poseedores de Certificados de la cla-
se D.

chamiento
A los fines de su adjudicación, los

aprovechamientos se clasifican como si-
Cuarta.— Datos a remitir por los Servi-

cios Forestales a cuyo cargo se encuen-

tren los montes, a las entidades propie-
Saldo existente en la hoja de corr.

en el día de la fecha de subastaGrupo i.» Se incluirán en este Grupo
os aprovechamiento-, cuyo volumen de

ta"aS SCa inferior ai 9° P°r IO° del to_*
y en los que el volumen de madera de

represente más del 40 por roo del
ota- maderable.

f) Las que por cualquier otra razón

rechace la Mesa.
De las proposiciones restantes se efec-

tuará la adjudicación provisional del
aprovechamiento al mejor postor.

tartas b) Porcentaje del saldo, respecto a la

capacidad máxima de adquisición relati-
vos ambos a la hoja de compras presen-
tada

Como base pa»a'la tramitación de las

ventas de los aprovechamientos o pro-

ductos, las Jefaturas de los Servicios Fo



Si hubiese empate por bajo del tope to por este Ministerio no se. resuelva so-
bre el particular ;y advirtiéndoles, igual-
mente, del derecho a alegar cuanto esti-
maren pertinente ante este Ministerio de
Agricultura, dentro de los diez días si-
guientes al de la comunicación. Transcu-
rrido este último plazo, el re-
solverá en definitiva, comunicando la re-
solución al Ayuntamiento y concurrentes
a Ja enajenación.

lili |HII|III Mil 'l lili Jtli .1»»^»»»»^»»»»»»»»»»»»^
la de ir suscritas por poseed
tificado Profesional de la clase corres--
pondiente al grupo en que esté clasifica-
do el aprovechamiento. En los casos a

tación. que OSICIONES AbicfflMH
Primera, Las entidades ngJHj

de montes públicos que se encoBalguno de los casos que se «nMHla disposición adicional siguiente YHsolicitar dej Ministerio de Agrici',inM
concesión del derecho a adin? \u25a0
anualmente, sin sujeción a lasa"11*res normas y por el precio máximatasación, cualesquiera de los anr„ Ldfmientes de maderas o leñas indSlos respectivos Planes anuales £&>acompañar a la solicitud la ce'rtif;^ C

de! correspondiente acuerdo dé frporación respectiva. En el caso p^
en el apartado c) de la adicional si*Zte, Ja. adjudicación podrá efectuarle 2el tope, mínimo fijado por el Distrito Vtlrestal. ro"

Concedido el aludido derecho por «t.Ministerio, las entidades propietarias -felos montes podrán ejercitarlo cada añodentro de los qmince días siguientes a!en que Jes sea notificada la aprobacióapor el Distrito Forestal de los correapondientes Planes de aprovechamientos-
a tal efecto notificarán el acuerdo de ad'judicación, dentro de los límites en qu¿
hubiere sido autorizado por este Minis-teno, al propio Distrito Forestal y a*Servicio de Ja Madera, entendiéndose que
la falta de dicha notificación implica ¡a.
renuncia al.ejercicio de aquel derecho yla consiguiente obligación de proceder álá enajenación de los aprovechamientos.

Segunda. Las entidades propietarias
de montes públicos podrán- solicitar la
autorización a que se refiere la adicional
anterior, en cualquiera de los casos si-

¡no se intentará resolver éste por
pujas a Ja llana, durante quince minutos,
y si continuase el empate, sin haberse al-
canzado el tope máximo, se resolverá

r,

por sorteo el presente apartado no
serán, pues, de aplicación los' preceptos
que, respecto a área económica y saldo
de as hojas de compras correspondien-
tes, se establecen en los párrafos a) y b)
del apartado tercero y a) del apartado
cuarto de la Orden conjunta de los Mi-
nisterios de Agricultura y de Industria y
Comercio de 3 de juliode 1948, por la
oue se crea el Certificado Profesional.

re
Si el empate se produjese en el tope

máximo, bien directamente o como re-
sultado de las pujas, la adjudicación pro-
visional se resolverá eh¿re los poseedo-
res de Certificados de las clases A y B,
si los hubiese, quedando en este caso eli-
minados los de la clase C, efectuándose
la adjudicación al poseedor del Certifi-
cado de las clases A o B qué presente
mayor índice de adjudicación. Este ín-
dice figurará en el pliego de proposición.

• Si tramcurridjos dos me£ee desde la
fecha en que e¡ Servicio de la Madera
hubiere solicitado Ja anulación de las ad-
judicaciones, no se resolviera nada sobre
la petición formulada, se entenderá re-
chazada la misma, debiendo proceder la
entidad propietaria del monte a la ad-
judicación- definitiva d e 1 aprovecha-
miento.

B) Montes de propiedad particular

Duodécima.
—

Ventas de aprovecha-Si no existiesen proponentes con Cer-
tificados de las clases A o B, se resol-
verá el empate entré Jos de la clase C,
adjudicándose provisionalmente la venta
al que, según los pliegos de proposicio-
nes, presente mayor índice de adjudica-

mientos

Décima.
—

Adjudicaciones definitivas Las ventas de aprovechamientos de
montes de propiedad particular se reali-
zarán sin exceder de los topes máximos
fijados por ¡as Jefaturas de los Servicios
Forestales. Dichos aprovechamientos ha-
brán de venderse exclusivamente a com-
pradores provistos de los Certificados
que correspondan, de acuerdo con la nor-
ma tercera de las presentes, dando pre-
ferencia, si a ello hubiere lugar, a los
poseedores de Certificados de las clases
A o B, en el caso de tratarse de ventas
de aprovechamientos comprendidos en el
grupo primero ; a los que Jo posean de la
clase C, si se trata de los comprendidos
en el segundo, y exclusivamente a los po-
seedores de Certificados de laclase D, en
ej caso de tratarse de aprovechamientos
de! grupo tercero.

Transcurridos los veinte días natura-
les, contados a partir de la adjudicación
provisional y sin perjuicio de lo dispues-
to en la norma anterior, los Ayuntamien-
tos adjudicarán definitivamente en la for-
ma ordinaria los aprovechamientos, si a
ello hubiere lugar. De la adjudicación de-
finitiva se dará cuenta al Servicio de; la
Madera y a la Jefatura del Servicio Fo-
restal correspondiente, dentro del mismo
plazo señalado anteriormente para las
adjudicaciones provisionales.

Únicamente en el caso de que en la

ción
En todo caso, si aplicadas las reglas

anteriores continuase el empate, se re-
solverá éste por sorteo.

2.° De aprovechamientos correspon
dientes al segundo grupo de los conside
rados en la norma primera.

La enajenación se desarrollará en la
misma forma señalada en el apartado
anterior de esta norma, hasta que se
produzca el empate en el tope máximo,
en cuyo caso éste se resolverá dando
preferencia, a los poseedores de certifica-
dos de la clase C, si los hubiere, elimi-
nándose a los que lo tengan de las cla-
ses A y B.

venta no haya sido ofrecido el precio
máximo de tasación o en el de ausencia
total de profesionales madereros que re-
unan Jas condiciones establecidas en la

Si sólo existiesen propuestas admiti-
das de poseedores de certificados de las
clases A y B, se resolverá entre éstos.

norma séptima, podrá la entidad pro-
pietaria adjudicarse a sí misma el apro-
vechamiento, efectuando dicha adjudica-
ción, en elprimer caso, al precio más ele*-
vado de los ofrecidos por ios1proponen-
tes, y, en el segundo, al tope mínimo se-
ñalado para la enajenación. En ningún
otro caso, mientras esté en vigor el De-
creto de 2 de abril de 1948, podrá la en-
tidad propietaria 'del monte adjudicarse
él aprovechamiento objeto de enajena-
ción, salvo lo que se dispone en las nor-
mas adicionales.

Én ningún caso podrá ser efectuada
venta ajguna a personas cuyos Certifi-
cados Profesionales y hoja de compras
no reúnan los requisitos necesarios en
cuanto a área económica y saldo sufi-
ciente,. en relación con el aprovecha,-
miento de que se trate.

guientes
a) Cuando se trate de aprovechamien-

tos de leñas y éstas resulten necesarias
para su utilización por los vecindarios
respectivos o para su consumo^en las de-pendencias de la entidad propietaria.

Se acreditará ta] necesidad mediante
certificación del Distrito Forestal, en la
que se haga constar que no figura incluí-
do en el plan de aprovechamientos del
mismo año ninguno de leñas destinado
a reparto vecinal.

La adjudicación provisional, en cual-
quiera de los casos, se efectuará a favor
del postor cuyo pliego de proposición
presente mayor índice de adjudicación,
resolviéndose por sorteo en caso de exis-
tir igualdad entre los índices.

Los vendedores vendrán obligados a
enviar copia de los contratos de venta al
Servicio de ¡a Madera y a la Jefatura del
Servicio Forestal de que dependa el mon-
te cuyo aprovechamiento o productos se
enajenan, dentro do los cinco días si-
guientes al de la fecha del mismo.

3.° De aprovechamientos correspon-
dientes a| tercer grupo de los considera-
dos en la norma primera.

Las enajenaciones se desarrollarán en
la misma forma dicha en ej apartado pri-
mero de esta norma, pero sólo serán ad-
mitidas proposiciones de poseedores delos certificados de la clase D.

. En los casos a que se refiere el párra-
o anterior, se entenderá que las entida-

b) Cuando- se -trate de aprovecha-
mientos de leñas y maderijas, respecto
a los cuales las entidades propietarias
acuerden efectuarlo por-administración o-
mediante convenio directo con obreros o
modestos destajistas especializados en
los trabajos de preparación de leñas para
su utilización directa, fabricación de car-
bón, construcción de arados o labore*
análogas.

propietarias de los montes aceptan
las obligaciones establecidas para los re-
matantes de los aprovechamientos, de-
biendo, además,, realizar por administra-
ción directa o ¡jor contrata las operacio-
nes dej aprovechamiento. Sj acordasen
ejecutarlo en esta última forma, podrán
subrogar al contratista en las obligacio-
nes establecidas en el pliego de condi-
ciones del aprovechamiento, previo co-nocimiento y autorización del Distrito-;taj.

Decimotercera.— Precios de los aprove-
chamientos

Octava.— Actas de las adjudicaciones
provisionales

Las Jefaturas de los Distritos Fores-
tales, al expedir las autorizaciones de
corta, fijarán los topes máximos de los
productos en pie, bien por analogía con
los precios de los montes públicos de.aní logas situaciones y especies foresta-
les o por procedimiento directo, si así lo
estimasen conveniente.

En las actas de las adjudicaciones pro-
visionales se reseñarán integras las pro-
posiciones presentadas, y, además, con-
forme a lo dispuesto en el apartado a)del artículo 4." de la Orden conjunta delos Mm; Agricultura y de In-
dustria 'y Comercio de 3 de juliode 1948,la clase y el número del Certificado Pro-fesional correspondiente, las áreas y po-sibilidades de compra e índice de Empre-sas que én dicho Certificado figuren co-mo correspondientes á !a hoja de com-
pras que se utilice y el saldo ,tjue figureen dicha compras. Además sehará constar si se ha anotado en la hoja
de compras utilizada.por ej adjudicata-
rio el vol rrespondiente -al apro-
vechamiento . y C] sa)do resuj_
tanteaconsec ta anotación..

vechamientos maderables se estime qtf
a reparto entre Jos vecinos, por las ¿a

>nes y costumbre *t\*Wlocalidad es necesario para el normal dé?
envolvimiento económico de la misma.

Los productos obtenidos en la ejecu-
del aprovechamiento se enajenarán

a totalidad, a los precios de tasa co-
rrespondientes al estado de transforma-
ción en que se encuentren. Si la trans-
iormación no ha alcanzado la fase de ro-

iescortezado sobre estación, el pre-
cio de venta deberá ser el que el Servi-

ré la Madera determine para el es-tado y situación en que se encuentren losproductos. Si los productos a enajenar
consisten, en maderas en rollo, no podrán
ser adquirentes de los mismos quienes noposean Certificado profesional y hoja decompras que reúnan las condiciones declase, área económica y saldo suficientefijadas en anteriores normas para la ad-quisición de maderas en pie.

C) Normas generales le la

Decimocuarta.— Registro de las ventas
Cuando Jas ventas se efectúen por en-

tidades propietarias de montes públicos
la mesa encargada de la misma consig-nara en la correspondiente hoja de com-pras del adjudicatario provisional la ad-quisición realizada y el nuevo saldo que
como consecuencia de la misma, resulte'firmando y sellando a continuación. Enel acta de la adjudicación provisional de-berá hacerse constar la observancia de
este requisito, según ya se ha expresado
en Ja norma octava de !a presente dis-posición.

Este extremo se justificará mediante.certificación expedida por (la entidad
propietaria del monte acreditando que el
derecho de tanteo, seguido de reparto ve-
cinal de los productos en pie, se ha ejer-
cido en relación con los aprovechamien-
tos maderables de sus montes, en un nú-

* mero de subastas no inferior a las dos
terceras partes de las celebradas desde el
17 de octubre de 1925 hasta el 1 de ene-
ro de 1949.. d) Cuando la misma entidad, dueña
del monte posea en propiedad instala-
ción industrial adecuada para la trans-
formación de los productos del aprove-
chamiento de que se trate.

En este caso será requisito indispensa-
ble que la entidad propietaria se encuen-
tre en posesión de Certificado Profesio-
nal expedido por e! Servicio de la Ma-
dera, correspondientes a la instalación
industrial cuya propiedad alegue.

Tercera. Siempre'que, en virtud »
la autorizacióh concedida por este Minis-
terio, las entidades propietarias de W-

montes públicos se hubieren adjudicadc
aprovechamientos maderables o leñosos
se entenderá que aceptan las obligacio-
nes establecidas para los adjudicatarios
de aprovechamientos, debiendo adema-
excepto en los casos a que se refiere <"

apartado c) de la adicional anterior, rea-
lizar por administración directa, o P<*
contrata las operaciones del aprovecn

-

Dentro de los cinco días siguientes alen que se realice la adjudicación provi-sional, las. entidades vendedoras remiti-rán copia de i ie aquéllas al Ser-
vico de la Madera y a la Jefatura delServicio For, e dependa el mon-
te en que radique ej aprovchamiento ena-jenado.

En el caso de que una vez consigna-
da. la hoja de compras correspondien-
te a un determinado Certificado Profe-sional una adjudicación provisional éstano pase a definitiva, se presentará alDistrito Forestal correspondiente dichahoja de compras, juntamente con las cer-tificaciones acreditativas de dicha cir-cunstancia para que anule la anotaciónprovisional realizada.

Unoécima.— Seguro anunéio de enje-
rtaciónNovena.— Anulación de las adjudicacio-

nes provisionales Si anunciada la enajenación de unaprovechamiento no hubiere sido adjudi-
cado por falta de concurrentes que re-unan las condiciones establecidas en lanorma séptima, o por no haber alcanza-do Jas proposiciones el precio mínimo detasación, y la entidad propietaria no hu-biera ejercido la facultad de adjudicarse
el aprovechamiento que en la norma dé-
cima se le otorga, se procederá a anun-
ciar por segunda vez la enajenación, pu-
diendo rebajarse como máximo, si «silodesea la entidad propietaria y lo autorizala Administración Forestal, el tope mí-
nimo hasta en un 20 por 100 y admitien-

El Servicio de la Madera, en aquelloscasos que entendiera no haberse obser-vado las presentes normas, solicitará de!Ministerio de Agricultura, con un plazoque no exceda ,lel quinto día siguienteal de recibo de las actas.de la adjudica-ción provisional y con, remisión de lasnusmas si obrasen en su poder, la anu-lación de las adjudicaciones tatuadas
comunicándolo, aj propio tiempo, a laentidad propietaria del mqnte y a! adju-
dicatario provisional, para que no se pro-ceda a la adjudicación definitiva, en tan-

Decimoquinta.

En lo no prevenido en las presentesnormas, cn cuanto a constitución de laMesa que haya de realizar las adjtScí
cones provisionales, presentación de phe-gos de proposiciones, apertura de w
mismos, constitución de fianza y demásrequisaos de carácter formal, lera Zaplicación lo prerenido por Ja lerateciA?vigente sobre el particuW Jeglslac?ÓB
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IÚnicamente cuando se trate de apro- Arroz.—De mayorista a detallista, 3,32
pesetas kilo;al público, 3,5o pesetas kilo.Azúcar.

—
De mayorista a detallista,

6,60 pesetas «rilo; al público 7,00 pese-
tas kilo.

Ilhamientos
de

dé muy reducido vecindario y escasos
cursos económicos podrá ejecutarse el
.rovechamiento mediante jirestación
;rsonal, sin que ello exima a la entidad
opietaria de las obligaciones que le co--
espondan como adjudicataria del apro-
chamiento.
Cuarta. En el caso a que se refiere el
,artado c) de ia adicional segunda de
ta disposición, e] reparto vefflnal de los
irovechamientos en pie se realizará eon
reelo a las normas que consuetudina-
iinente vinieren observándose en la lo-
lidad. Los beneficiarios podrán vender
= oroductos en el mismd estado er> que

Cercedilla, Ciempozuelos, Colmenar del
Arroyo, Colmenar de Oreja, Colmenar

basta se hallarán de manifiesto

Viejo, Colmenarejo, Collado Mediano,
Coslada, Cubas, Chinchón, Chozas de la
Sierra, Escorial (El), Estremera, Fuenla-
brada, Fuente el Saz, Fuentidueña del
Tajo, Fresnedillas de- ia Ólfva, Galapa-
gar, Getafe, Guadalix de la Sierra, Gua-
darrama, Griñón, Horcajo de la Sierra,
Hortaleza, Humanes, Leganés, Loeches,
Lozoya, Majadahonda, Meco, Mejorada
del Campo, Molar (£), Moraleja de En-
medio,* Moralzarzal, Morata de Tajuña,
Móstoles, Navacerrada, Navalagamella,
Navalcarnero, Navas del Rey, Nuevo
Baztán, Olmeda de la Cebolla, Orusco,
Paracuéllos del Jarama, Pardo (El), Par-
la, Perales de Tajuña, Pinto, Pozuelo de
Alarcón, Ribas y Vaciamadrid, Ribate-
jada, Robledo de Chávela, Rozas (Las),
Rozas de Puerto -Real, San Agustín de
Guadalix, San Fernando de Henares,
San Martín de la Vega, San Martín de
Valdeiglesias, San Sebastián de los Re-
yes, Serranillos dej Valle, Tielmes, Titúl-
ela, Torrelaguna, Torrejón de Ardoz, To-
rrejón de la Calzada, Torrejón de Velas-
co, Valdemorillo, Valdetorres de Jarama,
Valdilecha, Valíecas, Vicálvaro,'Villacc-
nejos, Villa del Prado, Villamanrique de
Tajo, Villamanta, Villamantilla, Villa-
nueva de la Cañada y Villaviciosa de
Odón.

esta Secretaría (NegOc.ado de
bastas), durante las horas de diez a
una, todos los días no feriados
medien hasta el del témate.Bacalao.

—-
De mayorista a detallista,

12,40 pesetas kilo; al público, 14,00 pe-
setas kilo.

En los referidos pliegos de condi-
ciones se consigna la obligación que
contrae el rematante de realizar con
los obreros que ocupe en la obra el
contrato prevenido en la (Ley d
de noviembre de 1931.

Cafe.
—. De mayorista a detallista,

33.8o5 pesetas kilo;alpúblico, 38,50 pe-
setas kilo.

Caté (sucedáneos).
—

De mayorista a
detallista, 12,35 pesetas kilo;al público,
14,45 pesetas kilo. El importe total de está subasta

será satisfecho al rematante con car-
go al concepto 39 del Presupuesto
extraordinario de 1941.

Chocolate familiar.
—

De mayorista a
detallista, 10,25 pesetas kilo; al público,
11,00 pesetas kilo.

L adquieran, siempre que lo efectúen
§n exceder dej precio máximo por metro

\u25a0bico señalado por los Servicios Fores-
\u25a0les y exclusivamente a compradores
\u25a0ovistos del oportuno Certificado Profé-

Garbanzos.
—

De mayorista a detallista,
6,95 pesetas kilo; al público, 7,50 pese-
tas kilo.

Anunciada esta subasta durante el
plazo de diez días, y en la forma que
establece el artículo 26 del Regla-
mento de 2 de julio de 1924, no se
presentó contra'- la misma reclama-
ción alguna.

Harina de trigo (suministró inlantil).
De mayorista a detallista, 3,50 pesetas
kilo;,al público, 3,80 pesetas kilo.

Jabón común (50 por 100).— De mayo-
rista a detallista, 5,55 pesetas kilo; al
público, 6,00 pesetas kilo.

>nal, que los habilite por su clase, área
onómica y capacidad de compra, para
adquisición del lote de que se trate. En
caso de que los beneficiarios no ena-

•Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Madrid, 2 de septiembre de 1949.
—

P. A. del señor Secretario, el Oficial
M<avor, p. de Górgolas.

laren sus 'lotes en pié, deberán reali-
plo por lo menos en rollo descorteza-

situado a pie de*carretera, sujetán-
se, respecto a precios, a los que con
rácter general o en cada uno de estos
¡os fije el Servicio de la Madera para
rprqductos en el estado y situación en
e se encuentren, y ateniéndose, res-
eto a los- compradores, a los requisitos
idos para las ventas en pie. , .
Las entidades propietarias asumirán la
ligación de anotar en las hojas de com-
is de los adquirentes los volúmenes y
jdos correspondientes y Ja de notificar
Servicio de la Madera las ventas reali-
las por los vecinos.

Leche condensada.
—

De mayorista a
detallista, 5,48 pesetas bote ; al púbjico,
5,75 pesetas bote.

Leche de yaca.
—

Capital y pueblos de
más de 15.000 habitantes, de mayorista
a detallista, 2,10 pesetas litro;al públi-
co, 2,40 pesetas litro. Resto de laprovin-
cia, de mayorista a detallista, 1,70 pese-
tas litro;al público,, 2,00 pesetas litro. .

Mpdelo de proposición
que deberá extenderse eru papel tim-

brado del Estado de la clase sexta,
aumentado en el 5 por 100, y sello
municipal de 1,60 pesetas, y al pre-
sentarse llevar escrito en el sobre lo
siguiente :«Proposición para optar
a la subasta de obras de pintura en
la Tenencia de Alcaldía del distri-

Madrid, 27 de agosto de 1949.
—-El

Gobernador Civil, Presidente, firmado:
Carlos Ruiz.

Lentejas. —
De mayorista a detallista,

5,05 pesetas kilo; al público, 5,50 pese-
tas kilo. (G. C—3.300)

Malta en grano.
—

De mayorista a de-
tallista, 13,85 pesetas kilo; al* público,
15>95 pesetas kilo. Ayuntamiento de Madrid

to de la Inclusa»
Manzana (dulce de).—.De mayorista a

detallista, 8,892 pesetas kilo;al público,
10,50 pesetas kilo.

Don ..., que vive ,..., enterado de
las condiciones de la subasta en pú-
blica licitación para contratar las
obras de pintura en la Tenencia de
Alcaldía del distrito de la Inclusa,
anunciada en el Boletín Oficial de
la provincia del día .,. de ..., confor-
me en un todo con las mismas
compromete a tomar a su cargo di-
chas obras, con estricta

'
sujeción a

ellas. '(Aquí la proposición en esta
forma :por los precios tipos, O con
la baja de ... tanto por loo

—
en le-

tra
—

-en los precios tipos.)

DISPOSICIONES FINALES Secretaría

'rimera. Mientras esté en vigor él
rreto de 2 de abril de 1948, ningún
intamiento o entidad propietaria de
ates públicos podrá enajenar los apro-
hamientos maderables o leñosos de los
pos, por sistema o con formalidades
tintas de las que se establecen en las
gentes Normas.

Membrillo (dulce, carne opasta, 75 por
100 de azúcar asignada por Comisaría
General). —

De
'

mayorista a detallista,
8,051 pesetas kilo; al público, 9,50 pe-
setas kijo.

iLa Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de 15 de junio último, con sanción
del Pleno en la de. 29 de julio si-
guiente, anunciar subasta pública
para contratar las obras de pintura
en la Tenencia de Alcaldía del disr
trito de la Inclusa, con sujeción a los
pliegos de condiciones redactados al
efecto y por el ,presupuesto de con-
trata de 28.768,86 pesetas.

Pan.—Primera categoría, al público,
-,o pesetas ración ; segunda categoría,
50 ración ; tercera categoría, 0,55 ra-

;gunda. Igualmente, en tanto se
itenga el citado Decreto de 2 de abril
1948, quedan en suspenso cuantas
osiciones se opongan a lo previsto en
resente Orden ministerial.

; familias mineros, 0,65 ración ;
Economatos Preferentes, 1,50 ración;
racionamiento complementario infantil,
0,35 pesetas ración.

Pasta para sopa.
—

De mayorista a de-
tallista, 6,10 pesetas kilo;alpúblico, 6,50
pesetas kiloí-

ILos licitadores, que podrán presen-
tarse por sí o por otra persona o So-
ciedad', con poder en estos últimos
casos bastanteado por"~alguno de los
señores Letrados consistoriales, con-
signarán previamente como fianza
provisional la cantidad de 575,38 pe-
setas en la Depositaría Municipal,
acompañando a los respectivos res-
guardos los sellos correspondientes
al arbitrio municipal establecido, y
el rematante, la definitiva de 1.150,75
pesetas, que le será devuelta a la ter-
minación del contrato, previa la cer-
tificación correspondiente, siendo ad-
misibles para las fianzas, entre otros
valores, las cédulas del Bañen
Crédito Local.

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que har
percibir los obreros de cada ofie
categoría empleados en las obras, por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias, no sean inferiores a
los tipos fijados por las entidades
competentes.

{\u25a0o que comunico a VV.II.para su co-
Imiento y efectos.

Patatas.— Para consumo en lugares de
propia producción (i)r De mayorista a
detallista, 1,125 pesetas kilo;al público,
1,25 pesetas kilo. Para consumó en lu-
gares distintos a su producción :De ma-
yorista a detallista, 1,525 pesetas kilo;
al público, 1,65 pesetas kilol

Pienso compuesto.
—

De mayorista a de-
tallista, 2,15 pesetas kilo.

'ios guarde a VV.II.muchos años
Badridj 13 de agosto de 1949,

REIN

os. Sres. Subsecretario del Míniste-
10 de Agricultura, Secretario Técnico
el Ministerio de Agricultura y Direc-
\u25a0r general de Montes, Caza y Pesca
fluvial, Sr. Jefe dej Servicio de ía Ma-

Madrid1, ... de ... de 194...
(Firma de! proponente.)

(-O.—14.502)Pulpa.
—

.De mayorista a detallista, 0,60
pesetas kilo.

Publicada en el Boletín Oficial del Es-.
o del 20 de agosto^)

Salvado.
—

De mayorista a> detallista,
1,15 pesetas kilo. PROVIDENCIAS JUDICIALESSémola.— De mayorista a detallista,
3,60 pesetas kilo; al público, 4,00 pese-
tas kilo.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIAOBIERNO CIVIL Turto.

—
De mayorista a detallista, 3,45

pesetas kilo. La subasta se verificará el día 29
de septiembre de 1949, a las trece, en
la primera Casa Consistorial, plaza
de la Villa, 4 (Salón de Subastas),
bajo la presidencia del excelentísimo
señor Alcalde o del Teniente Alc-
en quien al efecto delegue, con las
formalidades establecidas en el ar-
tículo 15 del Reglamento de 2 de ju-
lio de 1924, y las. proposiciones para
la misma se presentarán en el Ne-
gociado de Subastas de la Secretaría
y en las Tenencias de Alcaldía de los
distritos de Centro y Universidad,
correspondientes a las Zonas prime-
ra y segunda, en los días hábiles,
desde el siguiente al en que aparez-
ca inserto este anuncio en el Bolettín
Oficjal 'de la provincia hasta el an-
terior al en que ha de verificarse, du-
rante las horas de diez de la mañana
a una de la tarde.

legación Provincial de Abasteci-
mientos y Transportes

Sobre estos «Precios oficiales» no se
podrá cargar cantidad alguna y-no se
pueden alterar mientras no sean deroga-
dos por esta Junta Provincial de Pre-
cios, en cuyo caso el acuerdo habría de
publicarse en el Boletín Oficial de Ja
provincia.

JUZGADO NUMERO i

EPICTO
Junta Provincial de Precios En virtud de providencia de hoy,

dictada por este Juzgado de primera
instancia número uno, Decano, de
esta capital, en el juicio ejecutivo se-
guido por don Zoilo Merino Poza.
contra don Venerando Calab
Nieto, en reclamación de cantidad,
se sacan a la venta en pública su-
basta y en dos lotes separados los
bienes siguientes:

P-ECIOS OFICIALES DE LOS ARTÍCULOS

INTERVENIDOS
-***\u25a0 acuerdo coo lo establecido en la
"a 16 de la Circular núm. 511 de Jasana General de Abastecimien-
es» ransP°rtes, los «Precios ofi-

*>. aprobados por esta Juntar'ncial de Precios para los artícu-

L^terveriidos que se detallan -se-
\u25a0jf^pientes, que continuarán vigen-

próvimo tTHS ,jP jj^p.

Los señores Alcaldes Delegados loca-
les de Abastecimientos y Transportes ve-
larán por el más exacto cumplimiento de
lo ordenado, haciendo que estos «Pre-
cios oficiales» no sean ¿iterados dentro
de sus respectivos Municipios, siendo
«jsponsables en caso de incumplimiento.

Primer lote.
—

Maquinaria de un ta-
ller de construcción de camas metáli-
cas, tasada en cinco mil trescie
cincuenta pesetas.ceh*La Capi.tal y Provin |

a 'oe¿~"Precic' de mayorista a deta-
8 ZTS9 P^^tas kilo;precio al pábli-
f'5° Pesetas litro.
> De«'Y , • mayOTÍsta a detallista,, 'rj^tas kilo.
lífif?*rientes*

—
De mayorista a• w*¿£tilo1*9618* kilo; póMfco'

(i) Los Municipios en que han de re-
gir estos precios son los siguientes :Ajal-
vir, Álamo (El), Alcalá de Henares, Al-
cobendas, Alcorcón, Aldea del Fresno,
Algete, Alpedrete, Ambite, Aranjuez,
Aravaca, Arganda, Barajas, Batres, Be-
cerril de la Sierra, Boadilla del Monte,
Boalo (El), Brea de Tajo, Brúñete, Bus-
tarviejo, Cadalso de los Vidrios, Canen-
cia, Canillejas, Carabafia, Cenicientos,

Segundo lote.
—Los derechos que

correspondan con arreglo a las dis-
posiciones vigentes con relación al
traspaso del taller de construcción de
camas metálicas, propiedad del deu-
dor, sito en la calle de Alean r.Los pliegos de condiciones y de-

más antecedentes relativos a esta su-
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emplazar al don Jcsé María Cerd.*Catal.na, para que dentro del Zí °
de diez días comparezca ante igado de primera instancia nrtm
M .iLo en la calle del Gen»»" r,*0

númuro treinta y uno, hoy tre

tres, tasados en treinta mil pesetas
Gómez López (Dionisio), natural de

Pina de Esgueva (Valladolid), hijo de
Dionisio y Trinidad, de cuarenta y un
años en 1941, soltero, joyero y cuyo pa-
radero actual se desconoce, procesado en

uso indebido de- uniforme, se ha decre-

tado Ja prisión y el procesamiento del

referido procesado, el cual deberá com-
parecer ante este Juzgado, sito en ave-

nida de Graus, números iy 3, *n el ter"

mino de diez días, con el objeto de cons-

tituirse en prisión y notificársek^^uto
de procesamiento dictadoB

v

Esta subasta tendrá lugar er
Sala Audiencia de este Juzgado
¿ía catorce de septiembr<H^Mproxi sumario 248, d

'. P°r hurto, compa-
término de diez días

•», iiunr.M'.. mía, ¡ip*^^^™
derecho. «T; ut\a las once y treinta de su mañanf

previniéndose a los licitadores: ante el Juzgado de instrucción numero
10, Secretaría del Licenciado r-eñor Gar-
cía Caamaño, con objeto de notificarle
el auto de prisión dictado por la Audién-

(B.—4.329) niere

Primero
\u25a0fc^M. de la provincia dé fl« efectos de que tenga lugar1
notificación de sentencia y ernnla-1miento acordados respecto del demaldado don- José María Cerdeño Cat 1lina, libro el presente en Madrid1veintiséis de, julio de mil novecient i
cuarenta y nueve.

—
\u25a0 EL^bHÜÍÉ

Qu< ipo del remate es ?
Ofi >LETÍN

tasación de cada lote, no admitiéndo-
se posturas que no cubran las dos
terceras partes de ese tipo.

v lie efect na mecida JUZGADOS MUNICIPALES
(B.—4.320)

JUZGADO NUMERO 10

Segundo
Aguilera Pardo (Luis José Domingo),

hijo de Carlos y Clara, natural de Ali-
cante, de cuarenta y siete años en 1948,
\iudb del comercio, cuyo paradero ac-

Mprocesado por estafa

EDICTO

Don Eduardo Torres Ruiz, Juez de

primera instancia e instrucción,
municipal sustituto del número
diez, de esta ViliaB

Cjue para tomar paíteeñ^^^™
habrá de consignarse previamenj
diez por ciento del tipo del lote q
se propongan lici-

enríate

tual se descom

Eduardo Torr!^T*nS
—El Juez tnun

*>ecretari(

en sumario

rmino de diez d'as ante el
.8, comparecerá

:ognición seguido en este Juzgado
bajo el número veinticuatro, de mil

dentro del
Juzgado de instrucción número 10, Se-

cretaría del Licenciado señor García
Caamaño, con el fin de notificarle el auto
de prisión dictado por la Audiencia y

(A.—n.802Tercero

Que el depositario de los. bienes
muebles es el deudor don Venerando
Calahorra, que tiene su domicilio en
Alcántara, treinta y uno.

novecientos cuarenta y nueve, a ins-

tancia del Procurador don Saturnino
Pérez Martín, en. nombre de don,

Francisco Carrillo Herrera, contra

don José María Cerdeño Catalina y
otros, sobre resolución de contrato,

se dictó la sentencia que contiene el
encabezamiento y parte dispositiva
del siguiente tenor literal:

CITACIONES
medida

(B.-4.321) Bajo los apercibimientos procedentes enderecho, se cita y emplaza por los fue-ees o Tribunales respectivos a las per.
sonas que a continuación se expresan
para que comparezcan el dia que sestñala, a contar desde% la fecha de h
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminé,
380 del Código de Justicio Militar y63
del de Marina.

Dado en . Miadrid, a primero d
agosto -de mil novecientos cuarenta
nueve.

—
El Secretario, P. S., Manue

Leira.
—

El Juez de primera instan
cia, Rafael Bono.

JUZGAD!
lonzá!

MUMERO 17

hijo de
rlix),de veintisie-

Julián vaños
tura ciño de Madrid

picero, compa-
(A.—11.803) ra ai J azgado oe mstruccior

umero 17 capital dentro del Sentencia

REQUISITORIAS
término
ducido ; prts En la villa de Madrid, a doce de

julio de mil novecientos cuarenta y
ñueve.*

—
El señor don José Antonio

Pérez Torreblanca, Juez de primera
instancia e instrucción, municipal del
número diez, habiendo- visto los pre-
sentes autos de juicio verbal civil
(proceso cíe cognición), seguidos en
este Juzgado con el número veinti-
cuatro, de mil novecientos cuarenta y
nueve, entre partes :de una, como de-
mandante, don; Francisco Carrillo
Herrera, representado por el Procu-
rador don Saturnino Pérez Martín,

y de otra, como demandados, don
José María Cerdeño Catalina, doña
Julia Torres Cano y la persona fí-
sica o jurídica que resulte ser pro-
pietaria de la revista «Arte Comer-
cial», y en su representación y sub-
sidiariamente al ,Director de dicha
publicación, don Emeterio R. Me-
lendreras, sobre resolución de contra-
to ; y

B.—4.322)

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

JUZGADO NUMERO 8
irez ( no Luis), natu- Por el presente, y en virtud de previ

dencia dictada por el señor Juez municl
pal de este Juzgado, en los autos de jui-
cio de faltas núm. 262, de 1949, segui-

ral d de Chávela (Madrid).
níjooeMiercedes y Jenaro,' de veinticua-
tro años, soltero, albañil, que dijo vivir
en Guzmán el Bueno, 87, y Jiménez Ji-
ménez (Manuel), de veintidós años de
edad, hijo de Pedro y de María, natural
de Madrid, que dijo \*ivir en Lucio del
Valle, número 8, bajo, procesados en
causa número 191, de 1944, por hurto,
del Juzgado de instrucción número 17,
de esta capital, comparecerán ante el

\u25a0 del término de diez días.

dos por hurto, contra Vicente Martínez
López, domiciliado últimamente en Mar-
garitas, núm. 12, se requiere al expresa-
do condenado para que dentro del pla-
zo de diez días, a contar dej siguiente a!
en que aparezca inserta esta requisitoria
en el Boletín Oficial de la provincia,
comparezca en este Juzgado, sito en la
plaza del General Vara del Rey, núm, 17,
al objeto de. ser requerido personal/na*»
para ej pagó de las responsabilidades a
que fué condenado enlndicado juicio.

(B.-4.3GÍ

(B.—4.328)

PONTEVEDRA
Don Isidoro Lino :,.Juez irnluni-

cip en funciones
de instrucción de Pontevedra v suJUZGADO NUMERO 2

JUZGADO NUMERO 10
diano Carpintero (Francisco), na-

tural de Madrid, hijo de Javier.)
Agu años, domiciliado
últimamente en la Colonia de los Al-
mendrales (barrio de Usera), calle le-
tra C, comp, término
de di inte el juzgado de instruc-
ción número 2, de esta capital, para ser
trasladado a la Cárcel y cumpla la pena
que le ha sido impuesta en la causa se-
guida contra el mismo con el número
20, de 1948, por harto.

partido
Juicio verbal de faltas núm. 3291 "e

1949, por .lesiones. —Julio Contreras Mu-
ñoz, domiciliado últimamente en Toledo,

número 18, primero, comparecerá el día
8 de septiembre, a las doce horas, en la
Sala de audiencia de dicho Juzgado, sito

en la calle de Alberto Aguilera, núm. r*o,

piso segundo, a fin de celebrar el juicio
de faltas antes mencionado.

Hago saber:
bkia la procesad

Que abiendo sido ha-
usa numero 133,
1 de estafa, Cán-
, que había sido
i fecha 3 de julio

ja sin efec-

ic 1948
dida Piqueras Esteban
llamada por requisitori
de 1948,. por el pr
to tal reí

Fallo

Que desestimando la demanda de-
ducida por el Procurador don Satur-
nino Pérez Martín, en nombre de don
Francisco Carrillo Herrera, contra
don José María Cerdeño Catalina,
doña Julia Torres Cano y contra la
persona física o jurídica que resulte
ser propietaria de la revista «Arte
Comercial», y en su representación y
subsidiariamente al Director de dicha
publicación, don Emeterio Ruiz Me-
lendreras, debo declarar y declaro no
habe'r lugar a la resolución del con-
trato de arrendamiento a que los pre-
sentes autos se refieren, absolviendo
de dicha demanda a los expresados
demandados ;con expresa imposición
de las costas a la parte actora.

As! por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

—
José Anto-

nio Pérez Torreblanca (rubricado).
La anterior sentencia fué leída ypublicada en el mismo día de su fe-cha por el señor Juez municipal que

la suscribe, hallándose celebrando
audiencia pública.

—
Dov fe.

Habiéndose acordado", en proveído
de esta fecha, llevar a efecto la noti-
ficaron de Ta sentencia mencionadaal demandado don José María Cerdeño Catalina, que se halla en igno-rado paradero, y a! propio t¡

*
interpuesto recurso de apelación conltra dicha resolución por la parte ac-tora, admitido que ha sido el recurso

(B.—4.324)

GUADALAJARA (B.—4-39°
narro Gurrea (Dolores), de treinta

>'. tr' le edad, hija de Vicente y
de Encarnación, casada, natural de Bu-
rriana ( t de Madrid,
con domicilio en la calle.de Atocha, nú-
mero 28, e Infantas, número 22 (sastre-
ría), actualmente en ignorado paradero,
comparecerá ante este Juzgado de ins-
trucción de Guadalajara en término de

íituirse en prisión, que¡e ha sido d.. en sumario núme-
ro 92, de 1948, .obre hurto.'

CÁRABANCHEL BAJO(B.-4.323)
El señor Juez municipal de esta «*•»

lidad, por providencia de 29 de agos
de 1949, y ante el ignorado Paradefr°,ta,
las -lesionadas en juicio verbal de fel

Rosa Aneares Miguel y Santas Mig*^
ha dispuesto se cite a las mismas P
este medio a fin de que comparezcan,
la Sala audiencia de este Juzgado el o

30 de septiembre, y hora de las cinco 1
su tarde, para celebrar el juicio v?J
de faltas que se instruye contra r*||
BlázquezH

JUZGADO NUMERO 10
¡nzález G Esther),

hija de V n, natur;
Oviedo, de tr 4, viuda,
sus labor actual se des-
conoce, procesada por robo en sumario
J39, de
término el Juzgado de
instrucción número 10, Secretaría del se-
ñor García C el fin de no-
tificarla el auto de prisión dictado por

1*^ Ai icha me-
dida.

(B--4-33i)
GETAFE (B.—4-3

Piedra Marino (Ramiro), hijo de Va-
lerio y Teresa, natura} de San Julián deMirón (Lugo), que tuvo su domicilio énJa calle -Mayor, núm. 17, de Villaviciosa
de Odón, comparecerá en término de
quinto día para sufrir lacondena impues-
ta en la causa que instruye este Juzgadobajo el núm. 1, de 1948, por la Audien-
cia Provincial de Madrid.

ANDÜJAR(B.—4*3*7)
Por la presente, y en virtud,de "Y^

dado por el señor Juez municipal ox^
ciudad, en providencia de tecna^
agosto de 1949, dictada en «3 1-^
faltas que se sigue a virtud ae

recibido del Juzgado de inst™CY fa!-
este partido, por haberse deciar
ta el .hecho contra Angeles izi».
Haro, cuyo actual Parad<^°, denunc^
sobre lesiones, se cita a dicna $0,

da para que comparezca en ia

diencia de este- Juzgado el d'a •?
to <fc c*|

tiembre, a las doce horas, al ooje

lebrar elcorrespondiente Jufi°_J^B
(G. C—3.297)^—^^ÉÉ^H

Bos Martín ( ¡atura] de Pes-
quer :der), hijo de Francisco y
de Petra, de veintidós años en 1941, sol-
tero, fontanero, que dijo estar domici-
liado en la calle de Isaac Peral, núme-
ro 10, y cuyo paradero actual se des-conoce, procesado por tentativa de robo
en' SUItl de 1941, comparecerá
dentro del término de diez' días ante élJuzgado de instrucción número jo, Se-
cretaría del señor García Caamaño^ con
•el fin de notificarle el auto de prisión
dictado por la Audiencia y Uevar a efec-
to di

(B.—4.226)

García Suazo (Jesús), de veintiocho
años de edad, soltero, jornalero de pro-fesión, cuyo actual domicilio se descono-ce, por auto fecha 18 de agosto del añoactual, dictado en el sumario que se si-
gue en este Juzgado de instrucción conel número 67, de 1948, por el delito de

BARBASTRO

W Provincial,
—

Doctor W
(B.-4.3i8)


